
UNIVERSIDAD DE TARAPACA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

INSTRUYE INVESTIGACIÓN SUMARIA QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA FACSAL N" 333/2024.

ARICA, 28 DE AGOSTO DE2024.

Con esta fecha la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Tarapacá, ha
expedido la siguiente Resolución.

VISTO:
a/

Lo dispuesto en el DFL. No 150, de 11 de Diciembre de 1981, del Ministerio de Educación
Pública; Decreto Exento N"00.174185 de enero 31 de 1985; Decreto Exento Resolución Exenta Contral No

0.0112002 de fecha enero 14 de2002; Resolución Exenta Contral No 0.01/2018 de abril 23 de2018; Decreto
Exento No 00.114012016, de 9 de Noviembre de 2016 y sus modificaciones; Resolución No 6, 7 y 8 de 2019 de la
Contraloría General de la República; Decreto TRA N" 3351312024: Decreto TRA No 33511212024; y los
antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:

La Ordenanza de Disciplina Estudiantil promulgada mediante Decreto Exento N'00.174185
de fecha Enero 31 de 1985

Lo informado por el Sr. Patricio Rivera Chambe, Encargado de Oficina de Calidad del
CESFAM Rosa VascopéZ' en correo del21 de agosto de2024 a las 17:49 horas.

RESUELVO:

1. lnstrúyase lnvestigación Sumaria con el objeto de esclarecer situación informada por
el Sr. Patricio Rivera Chambe, Encargado de Oficina de Calidad del CESFAM Rosa VascopéZ-. en correo del
día 21 de agosto del 2024 a las 17:49 horas en relación al no cumplimiento de la "Ordenanza de Disciplina
Estudiantil" que ha sido provocada por una estudiante de la carrera de Obstetricia y Puericultura.

2. Desígnese como Fiscal para llevar a cabo esta lnvestigación Sumaria, al Sr. lgnacio
Arévalo González, abogado de la Fiscalia de lnvestigación y Sanción, de la Universidad de Tarapacá.

Regístrese, comuníquese y archívese.
*Por orden del Rector*

CELIA RQUEZ
Secretario de la U Decana

Facultad iencias de la Salud
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